Sra. Cristina Álvarez Baquerizo

Sra. Maria Ángeles López Lax

                                                                          Bruselas 18 de octubre de 2010
                                                                       ENVA1/JMS/na/ARES (2010) 710046

Ref: Su escrito de 24 de septiembre de 2010 (ref. ARES (2010)654758)

Estimadas Sras. Álvarez Baquerizo y Maria Ángeles López Lax, el comisario, Sr. Potocnick,  me ha rogado que responda en su lugar al escrito de 24 de septiembre de 2010 relativa a la presunta falta de respuesta de la Comisión a su escrito de 22 de julio de 2010.

Desearía informarles que el 24 de septiembre de 2010, referencia(……), hemos respondido a la mencionada carta de la que adjuntamos copia.

Aprovecho la oportunidad para informarles de la adopción de 27 Informe anual relativo al control de aplicación del derecho EU, documento que señala la política de la Comisión sobre la aplicación y gestión del derecho comunitario (http://ec.europa.eu/community_law/infringements/infringements_annual_ report 27) en.htm.) y que habla del problema mencionado en su escrito.

Me permito señalarle en particular la sección 3.5 (pag 9) del informe en el que la Comisión concluye “ En los casos en que la legislación de la UE remita a procedimientos nacionales, la Comisión dará prioridad a la aplicación de esas disposiciones de ejecución y a la evaluación de su eficacia, absteniéndose de emprender acciones competitivas o alternativas.”

Asimismo la sección 3.6 (pag 10) del informe subraya que “En caso de que haya un procedimiento pendiente ante un órgano jurisdiccional nacional, la Comisión podría contemplar archivar los expedientes para los cuales aún no se haya tomado ninguna medida formal en el marco de un procedimiento de infracción, y suspender los procedimientos de infracción abiertos, en particular cuando el procedimiento nacional verse sobre el mismo tema que el procedimiento de infracción, pues de esta forma, una vez concluido el procedimiento judicial nacional, la Comisión dispondría de una base clara para decidir qué medidas debe adoptar. En tales casos, la Comisión estaría siempre dispuesta a examinar las eventuales reivindicaciones de los ciudadanos no resueltas tras la conclusión del procedimiento nacional”.

Como he notado que su webpage no contiene información puesta al día y se refiere a una pretendida falta de respuesta a su escrito de 22 de julio de 2010, les invito a colocar este escrito y el precedente, de fecha de 24 de septiembre de 2010 y de colgar el hiperlink mencionado mas arriba.

Espero que la información se útil.

Formula de despedida.

Firma del director general

(* nota del traductor, Se desprende de las iniciales que figuran en el encabezamiento de la carta por debajo de la fecha, que la carta ha sido escrita  por José Manuel Servent, funcionario de la Unidad jurídica DGENV A1, responsable de la gestión de algunos de los expedientes españoles cuyas irregularidades fueron denunciadas a la CE en el escrito de RADA de julio de 2010)

